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TRANSPORTES URBANO "RIOPANO" CIA. LTDA. 
EXPEDIENTE: 88011 - 99 RESOLUCION: 99.1.1.12150 TELF. 2888-3598 TENA - NAPO 

Le 

27 JUL (2006 

ESCANEAR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS NE QUITO. yA 

  

      Señores : 

Quito. 

  

De mi consideración: 

Bolívar T. Yánez C., Gerente General de la compañía de Transportes Urbano RIOPANO, 
expediente N* 88011 de la ciudad de Tena, dando cumplimiento a las resoluciones de las 
Juntas Generales Extraordinarias realizadas: el 24 de junio del año 2.005 y el 04 de Junio del 
2.006. Muy comedidamente solicito lo siguiente: 

1.- Disponga a quien corresponda se digne registrar la transferencia de las participaciones 
que a continuación detallo: 

2.- Me concedan una Lista Actualizada de Socios de mi representada. / y 0 - 

1 a f 

i 
N* — CEDENTE CESIONARIO e 

01 CARRERA JOSE GONZALO RUMIPAMBA MOYA MARIO JAIME 
C.I. 1800993857 (ECUATORIANO) C.L 1600342172 (ECUATORIANO) 

02 CARRERA JOSE GONZALO RICARDO OLDEMAR CARRERA VITERI 
C.L 1800993857 (ECUATORIANO) C.1 1500564172 (ECUATORIANO) 

03  —RICARDOOLDEMAR CARRERA VITERI  FREDY GONZALO CARRERA VITERI 
C.L 1500564172 (ECUATORIANO) C.L 1500467434 (ECUATORIANO) 

Agradezco por vuestra gentil atención. 

   

  

> Y O 

RIOPANO * 
CIA. LTDA.       
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON TENA 

CERTIFICACION: 

CUEDA LEGALMEMTE REGISTRADA LA PRESENTE 
ESCRITURA DE CESION DE DERECHOS, OTORGADO 

POR: FICARDO OLDEMAR CARRERA VITERL 

AFAWYOR DE: CARRERA VITERI FREDY GONZALO, DE 

ACUERDO AL DERECHO REGISTRAL EN EL DOMO 

“26”, MERCANTIL, CON EL NUMERO “003%, 

REPERTORIO NUMERO “8832”, DEL AÑOMES:, 
Certifico hoy: ES aga E A 
Tena, a3 de Julio — 2806. AN    ea co 
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b Bes 86.730 2 
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TRANSPORTES URBANO “RIOPANO” CIA. LTDA. 

ACTA N”- 28 

CLASE DE JUNTA: — Extraordinaria 

PRESIDE : Señor Francisco Oñate 

ASISTENCIA : El 100% del Capital Social 

ASUNTO : — Orden del Día 

      
En la ciudad de Tena, en la sala de sesiones, a los cuatro días del mes de j 

seis. Por convocatoria amparada en los artículos: 236 de la Ley de Compañías, 13 de los 

estatutos y 23 Lit.(a),28 y 29 del Nuevo Reglamento Interno, realizada el veinte y cinco de 

mayo del dos mil seis se reúnen los socios de la compañía de Transportes Urbano “Riopano” 

Cía. Ltda.. para tratar el siguiente Orden del Día: ( 

1.- Constatación del Quórum. 
2.- Instalación de la Sesión 
3.- Informe de actividades. 
4.- Resolver sobre la borificación para el señor gerente. 
5.- Consentir la transferencia de participaciones de los señores socios: Rodrigo Jara, José 

Carrera y Ricardo Carrera. 

1.- Constatación del Quórum.- Se constata la presencia de los señores socios: Edison 
Andrade, Páterson Borja, Jhon Campaña, Kléver Carrera, José Carrera, Ricardo Carrera, 

Wilson Gallardo, mediante oficio representado por el señor Miguel Guadalupe, Rubén 

Hinojosa, Rodrigo Jara, Francisco Oñate y Bolívar Yánez. 

2.- Instalación de la Sesión.- Siendo las veinte horas y contando con la presencia del 100% 

de Capital Social. El señor Presidente de la compañía agradece a los señores socios presentes 
y declara instalada la sesión. Acto seguido propone que se designe un secretario ad-hoc. Por 
decisión unánime de todos los socios. presentes, se nombra al señor Ricardo Carrera como 
secretario Ad-hoc de la presente Junta. 

3.- Informe de actividades.- El Señor Gerente da a conocer que mediante diálogos 
sostenidos con la dirigencia de la operadora Trans. Guacamayo, Gobernador de la provincia, 
Director Administrativo del Consejo de Tránsito y el señor Concejal Carlos Guamangate; ha 

logrado eliminar el malestar que se dio por el comentario de la petición de permisos de 
operación para las seudo instituciones como son: “Cia. Lujos Tena” y “Cia. Ñucanchi 
Llacta”. Además da a conocer que se ha conseguido la aprobación de línea N"4 mediante la 
resolución No 005-DIR-015-CPTTTN-06 y 003-DIR-015-CPTTTN-06, de fecha 3 de Mayo 

del 2006, émitida por el Consejo Provincial de Tránsito y Transporte Terrestre de Napo. 
+ 

 



4.- Resolver sobre la bonificación para el señor Gerente.- Solicita la palabra el señor 
Kléver Carrera y mociona que se continúe bonificando con los ciento cincuenta dólares que 
desde el inicio de la presente administración se lo ha estado pagando Apoya la moción el 
señor socio José Carrera. Sometido a votación, el 100% de capital social presente en la junta 
da por aprobado. 

5. Consentir la transferencia de participaciones de los señores socios: Rodrigo Jara, José 

Carrera y Ricardo Carrera.- Pide la palabra el señor Rodrigo Jara y solicita el 
consentimiento unánime para enajenar la acción que posee en la compañía de Transportes 
Riopano Cia. Ltda.. Igual petición formulan los señores socios José Carrera y Ricardo Carrera 

Conforme a lo que dispone al Art. 113 de la Ley de Compañías, el cien por ciento de capital 
asistente a la presente junta aprueba la transferencia de: 

A.- UNA PARTICIPACION del señor socio Rodrigo Jara Ortiz a favor de una tercera 
persona que a futuro lo determinará. 
B.- UNA PARTICIPACION del señor socio José Gonzalo Carrera a favor de una tercera 
persona que a futuro lo determinará. 

C.- UNA PARTICIPACION del señor socio Ricardo Oldemar Carrera Viteri a favor de 
una tercera persona que a futuro lo determinará. 

Concluido con el Orden del Día, el señor Presidente clausura la sesión a las 21H50 de la fecha 
antes indicada. 

   



TRANSPORTES URBANO "RIOPANO" CIA. LTDA. 
EXPEDIENTE: 88011 - 99 RESOLUCION: 99.1.1.1.2150 TELF. 2888-358 TENA - NAPO 

Ca AR CANTADAS e RE RL DARA A IA LAO ol 

  

  

CERTIFICACION 

En mi calidad de PRESIDENTE de la compañía denominada TRANSPORTES 
URBANO RIOPANO COMPAÑÍA LIMITADA , con su domicilio principal en la ciudad del 
Tena, provincia del Napo, por el presente certifico que, en la Junta General Extraordinaria de 
socios de fecha 04 de junio del 2006, por unanimidad del capital social de la Compañía y 
asistente en la mencionada Junta, se autorizó la venta o Cesión de la única participación de 
propiedad del señor Ricardo Oldemar Carrera Viteri a favor del señor Fredy Gonzalo 
Carrera Viteri, de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

    RIOPANO * 
CIA. LTDA. 

  

    

RT 

 



DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

  

    
      

    

NOTARIA 
QUINTA 

4 

¿ON Al margen de la matriz de la Escritura Pública de Constitución 
2 

3 de la compañia TRANSPORTES URBANO RIOPANO C1A. LTDOA., otorgada ante 

4 mi Doctor Luis Humberto Navas Dávila, Notario Quinto del Cantón 

5 fuito, el 27 de agosto de 1999, tomé nota de la CESION DE 

6 PARTICIPACIONES, contenida en la presente escritura.- Quito, a seis 

7 de julio del año dos mil seis.- 

$ Notaría 5ta 
9 

10 

12 2 - «>» 
- A X Luis Humberto Nazas 1) 

13 15 H NAVAS DAVILA Quito - Ecuador 

ARIO GRANTO DEL CANTON QUITO 
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